
                                                

ANUNCIO POR EL QUE SE DA PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES
PRESENTADAS,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  POR  ASOCIACIONES  JUVENILES,
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES JUVENILES, SECCIONES JUVENILES DE OTRAS ENTIDADES Y GRUPOS
DE CORRESPONSALES JUVENILES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE JUVENTUD,
PARA EL EJERCICIO 2024, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Resolución de 21 de junio de 2024, del Instituto Andaluz de
la Juventud, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a Asociaciones
Juveniles,  Federaciones  de Asociaciones Juveniles,  Secciones Juveniles  de otras Entidades  y Grupos de
Corresponsales Juveniles, para la realización de actuaciones en materia de Juventud, para el ejercicio 2024,
se  requiere  a  las  entidades  interesadas  relacionadas  en  el  Anexo,  para  presentar  o  subsanar  la
documentación que se detalla en el mismo. 

La documentación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10.c del Cuadro Resumen de las Bases
Reguladoras  de  la  convocatoria,  se  podrá  presentar,  además  de  en  el  registro  electrónico  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, en la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/procedimientos.xhtml.

El  plazo para  la subsanación o presentación de la documentación es de  10 días,  a  contar  desde  el  día
siguiente al de la publicación de este Anuncio, en virtud de lo dispuesto en el art. 68.1 de la Ley 39/2015 de 1
de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, suspendiéndose el
procedimiento  hasta  esa fecha,  en virtud del  art.  22.1a)  de dicha Ley,  y  teniéndoles,  en caso  contrario,
desistidos de su solicitud, previa resolución, que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la
Ley 39/2015  citada.

 En Cádiz, el día de la fecha de la firma electrónica 

Jefe/a de Servicio de Juventud de la Dirección Provincial de Cádiz
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Entidad Solicitante / NIF/NIE / Número Expediente Proyecto/Actividad Deficiencias a Subsanar

ASOC ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO FAMILIAR-AEFAM

G72337777

AJ2024CA47906

INICIACIÓN A LA PROGRAMACIÓN DE VIDEOJUEGOS (k) Datos del proyecto.
 (*) Apartado 4.8 El presupuesto ha de presentarse desglosado. En el caso de los gastos de 
personal el desglose  ha de incluir además Salarios y Seguridad Social.
 (*) Apartado 4.6 Programación : En los apartados 4.5 y 4.7 se indica que habrá "Eventos 
Especiales" (competiciones, conferencias) que no se recogen expresamente en la 
programación. Aclarar.

ASOC JUVENIL QUERCUS

G11274982

AJ2024CA47817

CAMPAMENTO DE VERANO DEL GRUPO SCOUT QUERCUS 448. (k) Datos del proyecto.
 (*) Apartado 4.5 Destinatarios/beneficiarios: Hay un error aritmético en el n.º. de 
destinatarios. Se indica que son 40 y la suma del desglose es 41. Corregir.
 (*) Apartado 4.5 Indicar el modo de participación de los destinatarios/beneficiarios en la 
actividad, si tienen una participación activa o pasiva en la programación y desarrollo de la 
actividad.
 (*) Apartado 4.6  Localización:  Se indica que es en Arenas del Rey , pero en el apartado 4.7, 
que es en Bormos. Concretar localización.
 (*)  Apartado 4.8 El presupuesto no está desglosado. Presentar desglose de todas las 
partidas por concepto (describiendo dicho concepto) precio unitario, nº de unidades e 
importe total. 
 (*) Apartado 4.8 Concretar el desglose del alquiler de la furgoneta por días.
 (*)  Apartado 4.8 En la partida “Otros” se indica “gasolina”. No se contempla este concepto, 
siendo la partida de “desplazamientos” la correspondiente a aquellos gastos que se 
pueden imputar a  trayectos con especificación del punto de origen y llegada y vinculados 
a la prestación de un servicio. 
 (*) Apartado 4.8 Concretar el desglose de la partida de “Desplazamiento” diferenciando los
dos trayectos. 
 (*)  Apartado 4.8 Se ha presupuestado las partidas de “Material fungible” y “Otro 
material…” pero en el apto. 4.7 dice que los materiales de actividades y acampada los 
aportará la asociación. Aclarar, sabiendo que el presupuesto ha de recoger solo aquellos 
gastos que vayan a ser objeto de subvención.
 (*)  Apartado 4.8 Concretar el desglose de la partida“Contratación de Servicios” indicando 
el concepto del gasto que corresponde a “Visita al Parque..”, n.º de unidades e importe 
total.
 (*) Apartado. 4.10 Téngase en cuenta que, como consecuencia de la subsanación de 
errores en cualquiera de las partidas, puede verse alterada las cantidades 
correspondientes al presupuesto total, la cantidad solicitada y la que aporta el solicitante. 
Modificar en su caso.
 (*)  Apartado 4.8 Concretar el desglose de la partida de “Manutención” por conceptos 
(describiendo dicho concepto) precio unitario, nº de unidades e importe total.

ASOC COLECTIVO PREVENCIÓN E INCORPORACIÓN ANDALUCIA, CEPA

G04104113

AJ2024CA47836

CAMPAMENTO DE JÓVENES DE LUGAR DE ENCUENTRO Y PARTICIPACIÓN DE JÓVENES. (k) Datos del proyecto.
 (*) Apartado 4.5  Indicar el modo de participación de los destinatarios/beneficiarios en la 
actividad, si tienen una participación activa o pasiva en la programación y desarrollo de la 
actividad.
 (*) Apartado 4.8  El presupuesto ha de presentarse desglosado. En el caso de la partida de 
Alojamiento, además del importe total,  ha de concretarse  indicando el n.º de días y el 
precio unitario (por días, por persona…)
 (*) Apartado 4.8 El presupuesto ha de presentarse desglosado. En el caso de los gastos de 
personal el desglose  ha de incluir Salarios y Seguridad Social.
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CENTRO JUVENIL FUTURO ABIERTO DE JEREZ

G11626728

AJ2024CA47538

LAS CUATRO ESTACIONES DE FUTURO ABIERTO (k) Datos del proyecto.
 (*) Apartado 4.5 Destinatarios/beneficiarios: Deberá concretar un n.º de jóvenes con 
desglose por edad y sexo.
 (*) Apartado 4.6 Programación: Deberá concretar, describir y desarrollar cada una de las 
actividades para las que se pide la subvención, indicando el contenido de las mismas, 
fechas de realización, duración y número de participantes. 
 (*) Apartado 4.9 Datos del equipo humano previsto para el desarrollo de la actividad, 
especificando funciones y tareas, y vinculación laboral con la entidad solicitante.
(l) Otros...
 (*)  Apartado 4.8 El presupuesto no está desglosado. Presentar desglose de las partidas por
concepto (describiendo dicho concepto y su vinculación con las actividades planteadas) 
precio unitario, nº de unidades e importe total.

 En Cádiz, el día de la fecha de la firma electrónica 

Jefe/a de Servicio de Juventud de la Dirección Provincial de Cádiz
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